
EMPRESA S()CIAL DEL ESTADO

I.{OSPITAL
SAN JUAN DE D¡OS

RESOLUCi/ÓN NO 022
Enero 07 de 2.O2O.

"Por medio de la cual se aprueb el Formato Plan Anual de Act¡vidadas para la
vigencia dd 2.020 del Manual del Sr§ema de GestiÓn de la Seguridad y la Salud en el

Trabajo SG-SST en h Empresa Social del Estado Hospital San Juan & Dios del
Municipio de Concordia - Antioquia".

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio de
Concordia (Antioquia) en uso de sus facultades legales y estatutiarias, contenidas en el

artículo 40 del Decreto 0139 de 1.996, artículo 90 del Acuerdo 011 de 1.994 del Honorable
Concejo Municipal y artículo 19o del Acuerdo 017 de 1.998 de la Honorable Junta Directiva,

CO'VS'DERANDO

Que mediante la Resolución No 211 de octubre l0 de 2.016. "Por medio de la
cual se adopta el Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en
el Trabajo SG-SST en la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios
del Municipio de Concordia - Antioquia".

Que el Artículo 2.2.4.6.1 del Decreto 1072 del 2.015, define las directrices de
obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo - (SG-SST), que deben ser aplicadas por
todos los empleadores públicos y privados.

Que el Artículo 2.2.4.6.1 del Decreto 1O72 del 2.015. Numeral 7. Elaborar un
Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desanollar un plan de trabajo
anual para alcanzar e.ada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe
identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de
actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

Que el decreto 612 de 2.AB. "Por el cual se fijan directrices para la Integración
de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las
entidades del Estado'.
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5. Que se hace necesario en la Empresa Social del estado Hospita! San Juan de
Dios de Concordia - Antioquia el Plan de Trabajo del SG-SST para la vigencia
del 2.020, el cua! podrá ser ajustado de acuerdo con la ejecución y la
disponibilidad presupuestal.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobación: Aprobar el Formato PIan Anual de Actividades
del Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-SST
en la 'Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Concordia -
Antioquia', para la vigencia fiscal del2.O2O.

ARTÍCULO SEGUNDO: Pubticación: Manual del Sistema de Gestión de !a
Seguridad y la Salud en el Trabajo SG-SST y e! formato plan anual de actividades
del SG-SST en !a página Web instituciona! www.hospitaldeconcordia@.hospital-
concordia.gov.co dando cumplimiento al Decreto 612 de 2.018 y demás normas que
regulen en la materia.

ARTÍCULO TERCERO: Anexos: Forman parte integra! de esta Resolución el
Documento con el Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el
Trabajo SG-SST y el formato plan anual de actividades del SG-SST para la vigencia
del2.020.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

\

PUBLíQUESE Y CUMPLASE

Dada en el municipio de Concordia (Antioquia) a los siete (07) días del mes de Enero
de dos mil veinte (2.020).

SANNAGO RESTREPO

-/

Gerente Empresa del Estado.
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